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Ampliaron detención

de venezolano
Hasta mañana se amplió la detención

del venezolano detenido el viernes en
la noche, manejando bajo los efectos de
sustancias psicotrópicas y que escapó de
Carabineros

Ayer Fabrizio Hernández Gutiérrez,
de 22 años de edad, fue puesto a disposi-
ción del tribunal, pero la fiscal Johanna
Irribarra no pudo formalizar porque el
imputado no tiene número de rut otorgado
por el Registro Civil. Le tomaron las hue-
Ilas y el resultado debiera estar listo para
la audiencia de este lunes 25 de mayo. En
el intertanto fue enviado a la cárcel, a la
espera de la comunicación de cargos.

Esta persona protagonizó un accidente
de tránsito luego de que eludiera un control
que estaba realizando Senda en conjunto
con Carabineros, en Pedro Aguirre Cerda
con Avenida España. Terminó chocando
un poste metálico del alumbrado público
en José Francisco Vergara con Las Heras.

Menor manejando drogado
Un adolescente, de 17 años de edad,

fue detenido el viernes en la noche por
personal de Carabineros conduciendo
bajo los efectos de la marihuana. El joven
guiaba una camioneta Mazda por calle 21
de Mayo con Miramar, sector donde fue
fiscalizado.

La prueba narcotest confirmó que
manejaba drogado.

La fiscalía lo formalizó por conducir
sin licencia y bajo los efectos de marihua-
na. Luego de esto recuperó la libertad.

Como medida cautelar el menor quedó
sujeto a la Corporación Opción y plazo de
90 días se fijó para el cierre de la inves-
tigación.

Conduciendo con
marihuana

Como Juan David Pizuelo Parra, de 22
años de edad, fue identificado el ciudada-
no venezolano detenido por Carabineros
cuando estaban realizando controles en 21
de Mayo con Miramar, sector sur de Punta
Arenas.

El chofer le aplicaron el examen de nar-
cotest confirmando que manejaba bajo los
efectos de la marihuana un station wagon
Nissan.

El delito por el que se abrió una investi-
gación en su contra es conducción bajo los
efectos de la droga.

Tres meses para el cierre se fijaron y
prohibición de salir de la región.

Formalizado por lesiones
Por el delito de lesiones menos grave

y amenazas simples fue formalizado ayer
un hombre que registraba una orden de
detención pendiente, por hechos ocurridos
el 9 de marzo de 2022.

Ese día el imputado llegó al terminal Mi-
na Loreto, ubicado en Ignacio Carrera Pinto
con Chiloé, donde trabajaba de guardia una
mujer, que lo ubicaba, y a gritos e insultos
le pidió que le abriera el portón. "Me las
vas a pagar", decía el hombre.

Luego saltó el cierre perimetral, ingresó
y procedió a agredir a la víctima con golpes
de pie y puño en diversas partes del cuerpo,
quien sufrió lesiones leves.

El tribunal fijó para el 17 de julio una
audiencia de acuerdo reparatorio, donde
será citada la víctima.

"La educación no tiene edad y este programa permite abrir nuevas oportunidades personales, laborales y de desarrollo
para muchas personas de Magallanes", instó el seremi Raúl Alvarado.

Mineduc impulsa nueva convocatoria del Plan "Contigo Aprendo"

Más de cinco mil personas en
Magallanes no saben leer ni escribir

- El Ministerio de Educación abrió el proceso de inscripción para el programa de

alfabetización dirigido a jóvenes y adultos que no completaron su enseñanza básica.

La realidad del analfabetismo en
Magallanes volvió a instalarse como
un desafío social y educativo luego
de conocerse que más de cinco mil
personas no saben leer ni escribir y
tampoco finalizaron cuarto año bási-
co, de acuerdo con datos levantados
en la última Encuesta de Caracteri-
zación Socioeconómica (Casen). La
cifra evidenció una situación que
contrasta con la histórica percepción
de Magallanes como una de las regio-
nes con mayores niveles educativos
y culturales del país.

Frente a este escenario, el Minis-
terio de Educación mantiene abierto
el proceso de inscripción para el Plan
de Alfabetización "Contigo Aprendo",
iniciativa de inclusión educativa y
social orientada a personas jóvenes
y adultas que, por distintos motivos,
no pudieron acceder o completar su
formación básica.

El programa tiene como objetivo
que las y los participantes desarrollen
aprendizajes vinculados a lectura,
escritura y matemáticas, además de
fortalecer habilidades que les per-
mitan certificar cuarto año básico
al término de un año de estudios. La
iniciativa busca, además, ampliar las
posibilidades de participación social
y acceso a nuevas oportunidades
educativas y laborales.

Desde el Ministerio de Educa-
ción señalaron que el impacto del
analfabetismo no sólo se limita a
la falta de herramientas académi-
cas, sino que también repercute
directamente en la vida cotidiana
de las personas, restringiendo su
acceso a derechos y dificultando
una participación plena dentro de
la comunidad.

"En nuestra región existen desafíos asociados a las

distancias y al invierno, pero justamente por eso estamos

trabajando para acercar estas oportunidades educativas a
las distintas comunidades", dijo el seremi de Educación.

En ese contexto, el programa
"Contigo Aprendo" se ha trans-
formado en una de las principales
estrategias públicas de alfabetiza-
ción dirigidas a personas adultas,
considerando especialmente a
quienes permanecieron fuera del
sistema escolar durante años y que
hoy buscan retomar sus estudios en
espacios comunitarios y cercanos
a sus territorios.

Para el año 2026, el plan contempla
la apertura de siete grupos de estu-
dio en las comunas de Punta Arenas,
Puerto Natales y Porvenir. Cada uno
de ellos contará con monitoras prepa-
radas por el Ministerio de Educación
para acompañar el proceso formativo
de las y los estudiantes.

Las clases se desarrollarán en
juntas de vecinos y centros co-
munitarios, con una carga de seis
horas semanales. El inicio de las
actividades está programado para
la semana del 18 de mayo, aunque
las personas interesadas podrán
incorporarse hasta fines del mes
de junio.

El seremi de Educación, José Raul
Alvarado, destacó la importancia
de ampliar la cobertura educativa
en distintos puntos de la región y
reforzó el llamado a participar del
programa. "Queremos reforzar el
llamado a todas aquellas personas

jóvenes y adultas que por distintos
motivos no pudieron completar su
educación básica, a que se acerquen
al Plan Nacional de Alfabetización
'Contigo Aprendo'. Sabemos que en
nuestra región existen desafíos aso-
ciados a las distancias y al invierno,
pero justamente por eso estamos
trabajando para acercar estas opor-
tunidades educativas a las distintas
comunidades. La educación no tiene
edad y este programa permite abrir
nuevas oportunidades personales, la-
borales y de desarrollo para muchas
personas de Magallanes".

El proceso de alfabetización
contempla no sólo la enseñanza de
contenidos básicos, sino también el
fortalecimiento de la autonomía per-
sonal y la confianza de quienes parti-
cipan. Desde el programa señalaron
que aprender a leer y escribir permite
enfrentar trámites cotidianos, acce-
der a información, desenvolverse con
mayor independencia y fortalecer la
integración social.

Si conoce alguna persona intere-
sada en aprender a leer y escribir,
puede realizar consultas e inscri-
birse en el correo patricio.alvarez@
mineduc.cl, llamando al teléfono 61 2
454450 o dirigiéndose directamente a
la Oficina de Atención Ciudadana del
Ministerio de Educación, ubicada en
Ignacio Carrera Pinto 1259.
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